
 
 

PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 
VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 
 
 

 

PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 
 

Aprobada en:  Comisión de Plan 

 

Tema: Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO 
DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2028 
“BOGOTÁ CAMINA SEGURA””. 
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en 
especial las consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el 
artículo 40 de la Ley 152 de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los 
honorables concejales abajo firmantes nos permitimos presentar la siguiente 
proposición aditiva contemplada en el numeral segundo del artículo 85 del 
Acuerdo 741 de 2019.  
 
De conformidad con el artículo 122 del proyecto de acuerdo 368 de 2024 el cual 
refiere como anexo el documento BASES PLAN DE DESARROLLO BOGOTA 
CAMINA SEGURA me permito proponer una meta nueva en los siguientes 
términos:  
  
Modificación meta  
 
Objetivo Estratégico: OBJETIVO 2. BOGOTÁ CONFIA EN SU BIENESTAR 
Artículo del Programa: 10.6. Programa 12. Bogotá cuida a su gente. 
Programa: PROGRAMA 12: BOGOTÁ CUIDA A SU GENTE 

Meta Original Modificación Justificación 
Consolidar 1 estrategia 
de transversalización de 
la PPMYEG con actores 
territoriales para la 
disminución de las 
brechas de género 

Consolidar anualmente la 
estrategia de 
transversalización de la 
PPMYEG con actores 
territoriales para la 
disminución de las 
brechas de género; 
anualmente con las 20 
localidades, y todos los 
sectores de la 

La meta de 
transversalización de 
política pública debe ser 
creciente, y debe 
reportar los avances por 
entidad y el seguimiento 
que debe realizar la 
Secretaria distrital de la 
Mujer de manera 
trimestral. 

MARIA CONSUELO CARRION CAMELO
Sello
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administración pública 
además con actores 
estratégicos 

 
Anualmente la SDM hace 
asistencia técnica a las 
entidades para que 
ejecuten a nivel central y 
territorial, es necesario 
que las SDM logre 
establecer equipos 
propios que den un salto 
de la asistencia técnica a 
un trabajo territorial. 

 
 
Cordialmente, 

 

 

 

 
QUENA RIBADENEIRA ROCIO DUSSÁN PÉREZ A 
Concejala de Bogotá -Vocera Concejala de Bogotá 
 
 

 

DONKA ATANASSOVA 
Concejala de Bogotá 
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